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Sanción de 200.000 euros al BBVA por firmar
la política de datos de sus clientes en su nombre

El Banco Bilbao Vizcaya Argentina, más conocido como BBVA, ha sido sancionado con 200.000 

euros por haber firmado en nombre de unos clientes, y sin consentimiento de los mismos, la política

de datos de la entidad bancaria.

Con la firma de los clientes en dicho documento, se otorgaba consentimiento a la entidad bancaria

para que tratarán sus datos personales con fines comerciales, sin embargo, las firmas manuscritas 

de un matrimonio que aparecían en los citados documentos no eran suyas y cuando acudieron a

la sucursal del banco para exponer lo sucedido, un empleado que les atendió les indicó que eso era

algo que venían haciendo habitualmente “para agilizar los trámites”.

Estos hechos conocidos constituyen la comisión de un tratamiento ilícito de los datos personales

de los clientes por parte del BBVA, motivo por el cual la Agencia Española de Protección de Datos

ha dictado resolución (disponible en el botón ‘descargar resolución’) imponiendo al banco una

sanción de multa administrativa de

...

https://es.linkedin.com/in/maría-gonzález-villasevil-14b079257
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

